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Un soborno, la eliminación de 66 
cassettes y el destino de los restos 
del atentado: las revelaciones de 
la Causa AMIA durante el 
primer juicio oral 
“El encubrimiento en el atentado a la AMIA” es la primera 
entrega de una miniserie de cuatro capítulos que se 
transmitirán por la Televisión Pública. El documental de 
Miguel Rodríguez Arias aborda el entramado siniestro de 
la causa AMIA y se nutre de testimonios trascendentales 
del juicio que develó el encubrimiento 
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"Cuando ha transcurrido tanto tiempo es muy difícil descubrir a los ideólogos. 

Sin embargo, se podrían obtener pruebas de los autores materiales, de la 

conexión local, y posiblemente inferir las motivaciones del encubrimiento", 
cree el documentalista

 
La mañana del 18 de julio de 1994 Miguel Rodríguez Arias estaba en su 
casa, que también es su archivo. Lo estaban entrevistando por sus 
realizaciones: lleva dirigidos al menos 32 documentales. Una de las paredes 
de su hogar viste una biblioteca de cassettes: perdió el registro de cuántos 
VHS conserva. Recopila desde el regreso de la democracia setenta mil horas 
de la televisión argentina y mundial. La grabación es selectiva y el criterio, 
periodístico. Ese día, a las 9:53 en punto, explotó la AMIA. La onda 
expansiva se percibió en Palermo. Algunas cosas no pudieron seguir su curso 
natural. La nota tampoco. Él prendió los televisores (en su casa hay más de 
cuatro) y apretó “rec”. “Grabamos tres días completos, porque las cosas que 
salen los primeros días después no salen más”, aprendió. 

El miércoles 12 de febrero de 2020, veinticinco años después del atentado 
terrorista más atroz de América Latina, se estrenará en la Televisión Pública 
un documental titulado “El encubrimiento en el atentado a la AMIA”, la 
primera entrega de una miniserie de cuatro capítulos. El ataque a la mutual 
judía es el tema medular. El primer episodio busca arrojar luz sobre el 
entramado siniestro que afecta a la causa. En la foja 426 del expediente, los 
doctores Miguel Pons, Gerardo Larrambebere y Guillermo Gordo del Tribunal 
Oral Federal N° 3 firmaron la autorización de ceder 300 horas de filmación 
del juicio oral a la productora de Miguel Rodríguez Arias. 














